
 ORDINARIO LABORAL RAD: 11001-31-05-024-2020-00123-00  
DEMANDANTE: LUIS ARMANDO ROJAS ALVARADO  

DEMANDADO: COLPENSIONES y otro 

SMS  

.  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 

15 DE MAYODE 2023. Secretaria_____ 

 

EXPEDIENTE RAD. 2020-123 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-123, informándole que el 
presente proceso se encontraba fijado para el día 11 de abril de 2023, para surtir las 
audiencias de que trata los artículos 77 y 80 del CPTSS, sin embargo, la misma, no se 
pudo surtir que para ese mismo día, se señaló Audiencia dentro del Proceso Especial de 
Acoso Laboral N° 2021 00465. Así mismo, se informa que este proceso cumple con los 
requisitos establecidos en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 para 
la redistribución de procesos.  Sírvase proveer.  
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso realizar la audiencia de que 
trata el artículo 77 del CPTSS, sin embargo, se evidencia que el proceso cumple con lo 
señalado en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo 
Seccional de la Judicatura de Bogotá, por lo tanto, se ordenará remitir al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., el expediente de la referencia. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE  
  
PRIMERO: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 en el 
Acuerdo  CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2020 00275 00  
MARCELIANO TORRES OSPINA contra 

CSS CONSTRUCTORES S.A. ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL SOL S.A.S. 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 

15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00275, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la redistribución de 
procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 
24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  Sírvase proveer.   

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple con 
lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, expedido 
por el Consejo Seccional DE LA Judicatura de Bogotá, se ordenará remitir al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 
en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2020 00302 00  
DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE DUARTE SAENZ 

DEMANDADO: A.R.L. SURA 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 

15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00302, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura-Seccional Bogotá, se ordenará 
remitir al Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2020 00354 00  
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CARMONA TORRES 

DEMANDADO: MICROEMPRESA TRANSMOBIL DE COLOMBIA S.A.S 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0063 
de 28 DE ABRIL DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00354, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Seccional de la Judicatura de Bogotá, se ordenará remitir al Juzgado 
45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2020 00440 00  
DEMANDANTE: JORGE EDUARDO GRAJALES 

DEMANDADO: SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 

 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 
de 15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-00440, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura Bogotá, se ordenará remitir al 
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                                                               PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420200047300 
                                                                    DEMANDANTE.ELIZABETH AVILA RUBIANO   

                                                   contra SOCIEDAD CARCO S.A 

 

EXPEDIENTE RAD. 2020-473 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2020-
473, informándole que el apoderado de la sociedad convocada a juicio, dio 
contestación al libelo y por lo que la parte demandada se entiende por notificada 
por conducta concluyente, igualmente se informa que este proceso cumple con 
los requisitos establecidos en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 
2023 para la redistribución de procesos.  Sírvase proveer.  
 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial y verificado el escrito de contestación allegado por la 
convocada a juicio A CARGO, se tendrá por notificada personalmente por 
conducta concluyente, en la fecha en la que presentó el escrito de contestación, 
advirtiendo que, si bien por auto del 19 de agosto de 2022 se ordenó notificar a 
dicha sociedad, aquella previo a dicha decisión, ya había dado respeuta a la 
demanda (archivo 9 del expediente digital). 
 
Igualmente, se tiene que el escrito de contestación señalado de manera pretérita 
cumple con los lineamientos del artículo 31 del CPTSS, por lo que se tiene por 
contestada la demanda por la convocada a juicio, no sin antes, reconocer 
personería para actuar al profesional del derecho que presentó contestación de 
demanda, 
 
Ahora, como quiera que el presente proceso cumple con lo señalado en el 
Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se ordenará remitir al Juzgado 
45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C 
 
En consecuencia, se   

DISPONE  
  
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
accionada CARCO S.A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído.  
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 
en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 
CARCO S.A, al abogado JHON SEBASTIAN MOLINA GOMEZ identificado con 



                                                                               PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420200047300 
                                                                    DEMANDANTE.ELIZABETH AVILA RUBIANO   

                                                   contra SOCIEDAD CARCO S.A 

 

 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 

de 15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

C.C 1.018.466.887 y TP 276.201 profesional en derecho adscrito a la firma 
GODOY CORDOBA S.A.S 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 



Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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                                                                        ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2021-00045-00  

                                                 Demandante: ANA ISABEL LAGOS MANRIQUE  
                                                                    Demandada: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 
 

 

 

EXPEDIENTE No. 2021-00045 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de 2022. Al 
Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral No. 2021 - 00045, 
informándole que la parte demandante allegó tramité de notificación, y dos memoriales 
de impulso. Sírvase proveer. 
 

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que en proveído de fecha 29 de 
julio de 2022, que obra en archivo “13AutoTienePorContestadaLaDemanda”, del 
expediente digital, se dispuso requerir a las partes procesales, para que 
realizarán la notificación de la señora NINA PATRICIA CARO, 
interviniente excluyente en el presente trámite procesal.  
 
El apoderado de la parte demandante, en memorial obrante en archivo 
“14AllegaDireccionParaNotificación”, solicitó tener en cuenta como 
dirección de notificación de la señora NINA PATRICIA CARO, la carrera 
136 No. 14 D – 62 de la ciudad de Bogotá, dirección que según constata el 
Despacho, es la que se registró en el expediente administrativo del causante EDER 
TORRES HOYOS, conforme comunicación de la demandada COLFONDOS S.A., 
PENSIONES Y CESANTÍAS  que reposa a folio 101 a 104, del archivo 
“06ContestaciónDemandaColfondos”.  
 
Ahora bien, la parte demandante aportó trámite de notificación respecto de 
la interviniente excluyente, y además radicó dos memoriales de impulso 
procesal, por lo que sería del caso continuar con el trámite, sino fuera porque se 
advierte una indebida notificación, la cual, de no sanearse, generaría una futura 
nulidad.   
 
En efecto, al revisar el certificado expedido por la empresa de mensajería AM 
MENSAJES S.A.S., por medio del cual, la parte actora, realizó el trámite señalado en el 
artículo 291 del C.G.P., aplicable por remisión analógica al procedimiento laboral, el 
envío arrojó como resultado: “La persona a notificar no reside o labora en esta 
dirección” (fl.3, del archivo “AlleganCumplimientoNumeral3” del expediente digital), 
esto tiene razón de ser, porque al revisar la dirección de notificación que tuvo en cuenta 
la empresa de correo certificado, es totalmente distinta a la enunciada por el apoderado 
de la parte actora y, la que se constata en el expediente administrativo, la cual se dijo 
en apartes que preceden, en efecto, al hacer la lectura minuciosa, vemos que la dirección 
a la cual se envío la notificación es: Calle 14 F No. 134 a- 24, la cual a todas luces es 
diferente a la registrada, y en esa medida, no se puede dar por exitosa la 
notificación a la interviniente excluyente.  
 
Por lo anterior, se requerirá a la parte demandante, con el fin que realice los tramites 
de notificación de la señora NINA PATRICIA CARO, en calidad de interviniente 
excluyente, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., diligencia que deberá 
realizar en la carrera 136 No. 14 D – 62 de la ciudad de Bogotá. 
 
En consecuencia, se   
 

DISPONE 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que realice los tramites de 
notificación de la señora NINA PATRICIA CARO, en calidad de interviniente 



           
                                                                        ORDINARIO LABORAL RAD: 1101-31-05-024-2021-00045-00  

                                                 Demandante: ANA ISABEL LAGOS MANRIQUE  
                                                                    Demandada: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS  

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 
15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

excluyente, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., diligencia que deberá 
realizar en la carrera 136 No. 14 D – 62 de la ciudad de Bogotá. Así mismo, para 
que acredite el trámite ante el Juzgado.  
 
SEGUNDO: UNA VEZ CUMPLIDO el término de traslado, vuelvan las diligencias 
al Despacho para resolver lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2021 00118 00  
DEMANDANTE: ADRIANA MARCELA TORRES HERNANDEZ 

DEMANDADO: BANCOLOMBIA S.A. 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 

de 15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00118, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.   

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
 

Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se ordenará remitir al 
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40a4d22085bf673d611eda8ca3286d6e02d9aec22bb95a11dd7f1bbd0ab6863e
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2021 00198 00  
DEMANDANTE: EDWIN ALBERTO LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADO: TRANSMILENIO S.A. 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 
15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00198, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES 
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura Bogotá, se ordenará remitir al 
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2021 00231 00  
DEMANDANTE: HERNANDO SILVA GOYENECHE 

DEMANDADO: RCN TELEVISIÒN S.A., VIGÌA S.A., TIMON S.A. 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 
15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-231, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se ordenará remitir al 
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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                                                                               PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420210026300 
                                                                                            DEMANDANTE: FELIX ALBERTO MOLINA BARANDICA 

                                              contra PORVENIR S.A. Y OTRAS  

EXPEDIENTE RAD. 2021-0263 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021 00263, 
informándole que las accionadas se notificaron en forma personal el día 27 de octubre 
de 2022 y presentaron contestación en tiempo legal, con excepción de la codemandada 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, entidad que no aportó 
escrito de réplica. Así mismo, se informa que este proceso cumple con los requisitos 
establecidos en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 para la 
redistribución de procesos.  Sírvase proveer.  
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

  
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
 Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial y verificados los escritos de contestación de demanda que 
fueran allegados por las demandadas EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE 
COLOMBIA S.A.S, MANPOWER DE COLOMBIA LTDA, SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., MEDIMAS EPS S.A., y la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., se observa que los 
mismos cumplen con los lineamientos fijados por el artículo 31 del CPTSS, por lo que 
se tendrá por contestada la demanda a su instancia, no sin antes reconocer 
personería a los profesionales del derecho que comparecieron a la actuación.  
  
No obstante, en lo que atañe a la codemandada JUNTA NACIONAL DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, advierte el Despacho que la notificación realizada 
cumple con los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; así se advierte del 
documento que reposa en archivo “014NotificacionPersonalJuntaNacional”, del 
expediente digital, del cual se establece que la notificación fue realizada al correo 
electrónico que se registra por la demandada para efectos de notificación, conforme se 
constata en la página web de dicha entidad, correo que además cuenta con el acuse de 
recibo de la entidad; en esa medida, al haberse surtido la notificación en los términos 
de Ley, le correspondía a la entidad mencionada contestar la demanda, sin que así lo 
hiciera, pues no radicó ningún escrito, y en esa medida, se tendrá por no 
contestada la demanda, con la advertencia que hace el parágrafo 2, del artículo 31 
del C.P.T.S.S., “La falta de contestación de la demanda dentro del término legal se 
tendrá como indicio grave en contra del demandado”.  
 
Ahora bien, sería del caso señalar fecha para surtir la audiencia de que trata el artículo 
77 del CPTSS, sino se observará que el proceso cumple con lo señalado en el Artículo 1 
del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023 expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura-Seccional Bogotá, por lo que se ordenará remitir al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D. C 
 
  
En consecuencia, se   

DISPONE  
  
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las accionadas 
EXCAVACIONES Y PROYECTOS DE COLOMBIA S.A.S, MANPOWER DE 
COLOMBIA LTDA, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., MEDIMÁS 
EPS S.A., y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído.  
  
SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 
accionada JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor DIEGO ORLANDO 
BERNAL SÁNCHEZ identificado con la CC. No. 79.109.737 y TP. 60.276 del C.S. de 



                                                                               PROCESO ORDINARIO No. 11001310502420210026300 
                                                                                            DEMANDANTE: FELIX ALBERTO MOLINA BARANDICA 

                                              contra PORVENIR S.A. Y OTRAS  

la J., como apoderado especial de la demandada EXCAVACIONES Y PROYECTOS 
DE COLOMBIA S.A.S, en los términos y para los efectos conferidos en el poder, que 
obra en archivo “21PoderExcavaciones”, del expediente digital.  
  
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor CHARLES CHAPMAN 
LÓPEZ identificado con la CC. No. 72.224.822 y TP. 101.847 del C.S. de la J., como 
apoderado especial de la demandada MANPOWER DE COLOMBIA LTDA, y como 
apoderada sustituta a la doctora MIRIAM REAL GARCÍA identificada con la CC. No. 
1.003.697.353 y T.P. 210.695 del C.S.J., en los términos y para los efectos conferidos en 
los poderes, que obran a folios 470 y 471 del archivo 
“10ContestacionDemandaManpowerLtda”, del expediente digital.  
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor ERNESTO VILLAMIL 
RINCÓN identificado con la CC. No. 1.032.451.296 y TP. 260.694 del C.S. de la J., 
como apoderado especial de la demandada SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA S.A., en los términos y para los efectos conferidos en el poder, 
que obra a folio 38 del archivo “17ContestacionArlSura”, del expediente digital.  
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ADRIANA MARCELA 
REDONDO SAJONERO identificada con la CC. No. 1.065.821.731 y TP. 326.923 del 
C.S. de la J., como apoderada especial de la demandada MEDIMAS EPS S.A., en los 
términos y para los efectos conferidos en el poder, que obra a folio 153 del archivo 
“18ContestacionMedimas”, del expediente digital.  
 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ANDREA DEL TORO 
BOCANEGRA identificada con la CC. No. 52.263.673 y TP. 99.857 del C.S. de la J., 
como apoderado especial de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. en los términos y para los efectos 
conferidos en el poder que se otorgó por Escritura Pública No. 1326 del 11 de mayo de 
2022, que obra a folios 9 a 41 del archivo “19ContestacionPorvenir”, del expediente 
digital.  
  
OCTAVO: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 en el Acuerdo 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2021 00306 00  
DEMANDANTE: YEINER ANDREY ESPAÑA MART 

DEMANDADO: COLCHONES MAUROFLEX 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 
de 15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00306, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Seccional Judicatura Bogotá, se ordenará remitir al Juzgado 
45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2021 00388 00  
DEMANDANTE: JORGE ANTONIO CRISTANCHO GARCIA 

DEMANDADO: SEGURIDAD PERMANENTE LTDA 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 

15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00388, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo No. 
CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la redistribución de 
procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e del artículo 
24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022.  Sírvase proveer.  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple con 
lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, expedido 
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se ordenará remitir al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 
en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 ORDINARIO LABORAL RAD: 110013105024 2021 00486 00  
DEMANDANTE: MARIO ALEJANDRO JARAMILLO 

DEMANDADO: TEXTRON S.A. 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 de 

15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No. 2021-00486, 
informándole que este proceso cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo 
No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordena la 
redistribución de procesos a los seis (6) Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el 
literal e del artículo 24º del AcuerdoPCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 
2022.  Sírvase proveer.   

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
 

Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el presente proceso cumple 
con lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023, 
expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura Bogotá, se ordenará remitir al 
Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C. 
 
En consecuencia, se   

DISPONE: 
  
DISPOSICIÓN ÚNICA: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 
1 en el Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 

Firmado Por:

Nohora Patricia Calderon Angel

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO: 11001310502420220009400ARIA 
MAGDALENA VELANDIA contra COLPENSIONES 

 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO No.  0073 

de 15 DE MAYO DE 2023. Secretaria_____ 

 

EXPEDIENTE RAD. 2022-00094 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. Doce (12) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario No.2022-00094, para 
analizar la solicitud de aplazamiento de la parte demandada. 
  

EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  
SECRETARIA  

  
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
 Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Visto el informe secretarial, s evidencia que la parte demandada solicitó el 
aplazamiento de esta diligencia, en atención a la terminación del contrato de defensa 
judicial número 027 de 2022 suscrito entre WORLD LEGAL CORPORATION y 
COLPENSIONES, es por lo que el juzgado accederá al aplazamiento solicitado por la 
pasiva, por lo que ssería del caso fijar una nueva fecha para realizar la audiencia de 
que trata el artículo 77 del CPTSS, sino fuera porque se observa que el proceso 
cumple con lo señalado en el Artículo 1 del Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo 
de 2023 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura-Seccional Bogotá, por lo 
que se ordenará remitir al Juzgado 45 Laboral del Circuito de Bogotá D. C 
 

DISPONE  
  
PRIMERO: ACCEDER a la solicitud de aplazamiento presentado por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
presentada el 10 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente de la referencia al Juzgado 45 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., por cumplir el requisito establecido artículo 1 en el 
Acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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Nohora Patricia Calderon Angel
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